
Anexo I 

 

Criterios para la determinación de sanciones por 
incumplimientos constatados en virtud del control y 
fiscalización realizado por la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (URSEA) en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética, Seguridad Eléctrica 
y Gasodomésticos, Recipientes y sus Accesorios.  

 

1- Se debe tener presente que al amparo de lo establecido por el artículo 26 de 
la Ley 17.598, la comisión de infracciones administrativas dará lugar a la 
aplicación o recomendación de las sanciones que se enumeran a continuación, 
considerando su gravedad: 

A) Apercibimiento. 
B) Multa. 
C) Decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción o de los 

bienes detectados en infracción, sanción que podrá ser aplicada en forma 
exclusiva o accesoria a las demás previstas. 

D) Suspensión de hasta noventa días en la prestación de la actividad. 
E) Revocación de la autorización o concesión. 
F) Otras establecidas en los actos jurídicos habilitantes de la prestación de 

la actividad y en normativas especiales. 
G) Publicación en el sitio web de la unidad de las nóminas de infractores y 

de las sanciones establecidas en cada caso. 
H) En caso de reincidencia en infracciones similares, probada 

intencionalidad en la infracción o circunstancias que configuren un riesgo 
para la salud o seguridad de las personas, la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua también podrá disponer la publicación en 
dos diarios de circulación nacional de la resolución sancionatoria a costa   
del infractor. 

I) Clausura temporal del establecimiento o empresa, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 75 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 
2011. 

A su vez, en atención a lo previsto por el artículo 2 de la Ley 17.598 corresponde 
a la URSEA la potestad normativa mediante el dictado de actos administrativos 
para el ejercicio de su competencia en materia de regulación y control de las 
actividades y servicios que le correspondan; estableciendo en sus objetivos, 
entre otros, la adecuada protección de los derechos de los usuarios y 
consumidores y la libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, 
en base a información clara y veraz.  

 

Criterios Generales: 

 



2- La sanción a imponer se calcula por producto específico (marca/modelo o 
equivalente) en infracción, no por cantidad de unidades. Asimismo, si se constata 
incumplimiento a diferentes normativas en relación a un mismo producto las 
sanciones a imponer serán acumulativas. 

 

3- El monto base se define en categorías genéricas, las que se denominan 
categoría 1, categoría 2 y categoría 3. Todos los productos abarcados por la 
reglamentación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética, Seguridad 
Eléctrica y Gasodomésticos Recipientes y Accesorios, que no se encuentren 
detallados en el anexo, serán categorizados como categoría 3. 

 

4- A efectos de determinar la sanción que le corresponde a la empresa, para 
cada producto, su definición será en relación a la primera categoría en que la 
misma se vea involucrada y que se constate infracción. 

 

5- Con respecto a la sanción de multa, cuando se trata de infractores primarios, 
solo se aplica a los mayoristas, fabricantes, importadores y distribuidores, y no a 
los minoristas. Los minoristas serán sancionados inicialmente con un 
apercibimiento, salvo que exista reincidencia, en cuyo caso se aplicará la multa.  

 

Importación: 

 

6- Cuando se constate una infracción en la importación, se calculará el monto 
derivado de aplicar la Tabla 1, sin embargo, el monto final de sanción no podrá 
ser inferior al 20% del monto facturado por producto específico. 

 

Publicidad: 

 

7- A los efectos del presente, se entiende publicidad la exhibición del producto 
en medios físicos o digitales desde los que no se pueda acceder a su 
comercialización. Sin perjuicio de la categoría correspondiente, los contratantes 
de publicidad, serán sancionados inicialmente con un apercibimiento, salvo que 
exista reincidencia, en cuyo caso se aplicará la multa. 

 

Reincidencias y Atenuantes: 

 

8- En cuanto a la reincidencia, se tendrán en cuenta los antecedentes de la 
empresa de los últimos 5 años. Se computarán los 5 años inmediatos anteriores 
contados a partir del momento de la realización de la inspección que motiva el 
procedimiento administrativo de que se trata. Únicamente se tendrán en cuenta 



como antecedentes negativos aquellas sanciones que surjan de resoluciones 
firmes de la presente Unidad, considerándose únicamente las sanciones 
impuestas al área de actividad específica incumplida. Etiquetado de Eficiencia 
Energética - Seguridad Eléctrica – Gasodomésticos, Recipientes y sus 
Accesorios. 

9- En caso de haberse subsanado la totalidad de la infracción detectada, 
demostrándose ante la Ursea, previo a la Resolución del Directorio y en un plazo 
no mayor a 90 días corridos desde la notificación del informe técnico, la Ursea, 
considerando la naturaleza de la infracción constatada, podrá atenuar la sanción 
impuesta en un 20 %. 

 

 

Falta de colaboración: 

 

10- De principio, al administrado que no coopere con lo solicitado en el marco 
del procedimiento administrativo respectivo, se le aplicará la Resolución de 
Ursea N° 37/013, de fecha 17 de abril de 2013. 

 

11- En caso que el administrado no permita realizar una inspección o habiéndose 
iniciado la misma no permita su finalización se aplicará una sanción de multa de 
5.500 U.I. sin perjuicio de los incumplimientos constatados hasta ese momento 
y de los antecedentes con los que la empresa cuente. 

 

 

 

 

 

 

 


